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En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por ALBA 

LUCIA QUINTANA LONDOÑO contra PRODUCTOS TIA AMPARO S.A.S., 

procede el despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de desistimiento 

elevada por la parte actora.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada judicial de la demandante allegó memorial de desistimiento del 

proceso manifestando haber llegado a un acuerdo con la sociedad demandada, 

y en consecuencia se dé por terminado el mismo, sin embargo, tal petición se 

torna improcedente, pues aún no puede hablarse de la existencia de un proceso 

al no encontrarse notificada la parte demandada, sin que se cumpla entonces con 

los presupuestos del artículo 314 y 316 del C. G. del P., aplicable por remisión 

normativa en materia laboral. Así las cosas, se requiere a la mandataria judicial 

para presentar su solicitud en términos de ley.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

DENEGAR por improcedente, la terminación del proceso solicitada, según lo 

expuesto en las consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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